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XIII. Los estándares mínimos para asegurar la correcta implementación de las herramientas de la mejora regulatoria a que hace 

referencia el Título Tercero de esta Ley, incluyendo entre otros, la consulta pública, transparencia y rendición de cuentas en los 

procedimientos de diseño e implementación de la regulación; 

 

XIV. Los mecanismos de coordinación para garantizar la congruencia de la regulación que expidan los sujetos obligados en 

términos de esta Ley;  

 

XV. Los mecanismos que regulen el procedimiento a que se sujete el Sistema de Protesta Ciudadana, y  

 

XVI. Las demás que se deriven de esta Ley, y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

 

ARTÍCULO 33. El Consejo Estatal aprobará la Estrategia Estatal, misma que será publicada en el Periódico Oficial y será 

vinculante para los sujetos obligados. 

 

Capítulo V 

De la Comisión de Mejora Regulatoria del Estado 

 

ARTÍCULO 34. La Comisión Estatal es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de San 

Luis Potosí, con autonomía técnica y operativa, la cual tiene como objetivo promover la mejora de las regulaciones y la 

simplificación de trámites y servicios, así como la transparencia en la elaboración y aplicación de los mismos, procurando que 

estos generen beneficios superiores a sus costos y el máximo beneficio para la sociedad, en seguimiento a los principios de esta 

Ley. 

 

ARTÍCULO 35. La Comisión Estatal tendrá las siguientes atribuciones en el ámbito de la administración pública estatal:  

 

I. Desempeñar las funciones de coordinación, supervisión y ejecución que establece esta Ley, promoviendo la mejora regulatoria 

y competitividad en el Estado de San Luis Potosí;  

 

II. Con base en la Estrategia Nacional, proponer al Consejo Estatal la Estrategia Estatal; así como desarrollar, monitorear, evaluar 

y dar publicidad a la misma;  

 

III. Proponer al Consejo Estatal la emisión de directrices, instrumentos, lineamientos, mecanismos y buenas prácticas para el 

cumplimiento del objeto de esta Ley;  

 

IV. Desarrollar y monitorear el sistema de indicadores que, en el marco de la Estrategia Estatal y previa aprobación del Consejo 

Estatal, permitan conocer el avance de la mejora regulatoria en la entidad;  

 

V. Proponer al Consejo Estatal las metodologías para la organización y sistematización de la información administrativa y 

estadística que deberán adoptar los sujetos obligados, en materia de mejora regulatoria;  

 

VI. Proponer al Consejo Estatal y/o los sujetos obligados, acciones, medidas o programas que permitan impactar favorablemente 

en el mejoramiento del marco regulatorio estatal, derivado de la identificación de problemáticas regulatorias que incidan en la 

competitividad o el desarrollo social y económico de la entidad, así como coadyuvar en su promoción e implementación;  

 

VII. Elaborar y someter a la aprobación del Consejo Estatal los lineamientos para la elaboración, presentación y publicación de los 

programas de mejora regulatoria de los sujetos obligados de la administración pública estatal, así como monitorear, opinar y 

evaluar su cumplimiento; 

 

VIII. Revisar el marco regulatorio estatal y municipal, diagnosticar su aplicación y, en su caso, elaborar conforme a la regulación y 

los convenios aplicables, anteproyectos de disposiciones legislativas y administrativas en materia de mejora regulatoria, mismas 

que podrán ser incorporadas, por los sujetos obligados competentes, a los programas que se establezcan para mejorar la 

regulación en actividades o sectores económicos específicos;  

 

IX. Recibir y dictaminar las propuestas regulatorias y los análisis de impacto regulatorio correspondientes;  

 

X. Promover la evaluación de regulaciones vigentes a través del análisis de impacto regulatorio ex-post, tomando en consideración 

los lineamientos establecidos por la Comisión Nacional;  

 

XI. Supervisar que los sujetos obligados de la administración pública estatal, mantengan actualizada la información que les 

corresponde de los Catálogos, Estatal, y Nacional;  

 

XII. Administrar el Catálogo Estatal;  

 



PLAN DE SAN LUIS 
PERIÓDICO OFICIAL 

LUNES 15 DE MAYO DE 2023 
 

15  

XIII. Los estándares mínimos para asegurar la correcta implementación de las herramientas de la mejora regulatoria a que hace 

referencia el Título Tercero de esta Ley, incluyendo entre otros, la consulta pública, transparencia y rendición de cuentas en los 

procedimientos de diseño e implementación de la regulación; 

 

XIV. Los mecanismos de coordinación para garantizar la congruencia de la regulación que expidan los sujetos obligados en 

términos de esta Ley;  

 

XV. Los mecanismos que regulen el procedimiento a que se sujete el Sistema de Protesta Ciudadana, y  

 

XVI. Las demás que se deriven de esta Ley, y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

 

ARTÍCULO 33. El Consejo Estatal aprobará la Estrategia Estatal, misma que será publicada en el Periódico Oficial y será 

vinculante para los sujetos obligados. 

 

Capítulo V 

De la Comisión de Mejora Regulatoria del Estado 

 

ARTÍCULO 34. La Comisión Estatal es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de San 

Luis Potosí, con autonomía técnica y operativa, la cual tiene como objetivo promover la mejora de las regulaciones y la 

simplificación de trámites y servicios, así como la transparencia en la elaboración y aplicación de los mismos, procurando que 

estos generen beneficios superiores a sus costos y el máximo beneficio para la sociedad, en seguimiento a los principios de esta 

Ley. 

 

ARTÍCULO 35. La Comisión Estatal tendrá las siguientes atribuciones en el ámbito de la administración pública estatal:  

 

I. Desempeñar las funciones de coordinación, supervisión y ejecución que establece esta Ley, promoviendo la mejora regulatoria 

y competitividad en el Estado de San Luis Potosí;  

 

II. Con base en la Estrategia Nacional, proponer al Consejo Estatal la Estrategia Estatal; así como desarrollar, monitorear, evaluar 

y dar publicidad a la misma;  

 

III. Proponer al Consejo Estatal la emisión de directrices, instrumentos, lineamientos, mecanismos y buenas prácticas para el 

cumplimiento del objeto de esta Ley;  

 

IV. Desarrollar y monitorear el sistema de indicadores que, en el marco de la Estrategia Estatal y previa aprobación del Consejo 

Estatal, permitan conocer el avance de la mejora regulatoria en la entidad;  

 

V. Proponer al Consejo Estatal las metodologías para la organización y sistematización de la información administrativa y 

estadística que deberán adoptar los sujetos obligados, en materia de mejora regulatoria;  

 

VI. Proponer al Consejo Estatal y/o los sujetos obligados, acciones, medidas o programas que permitan impactar favorablemente 

en el mejoramiento del marco regulatorio estatal, derivado de la identificación de problemáticas regulatorias que incidan en la 

competitividad o el desarrollo social y económico de la entidad, así como coadyuvar en su promoción e implementación;  

 

VII. Elaborar y someter a la aprobación del Consejo Estatal los lineamientos para la elaboración, presentación y publicación de los 

programas de mejora regulatoria de los sujetos obligados de la administración pública estatal, así como monitorear, opinar y 

evaluar su cumplimiento; 

 

VIII. Revisar el marco regulatorio estatal y municipal, diagnosticar su aplicación y, en su caso, elaborar conforme a la regulación y 

los convenios aplicables, anteproyectos de disposiciones legislativas y administrativas en materia de mejora regulatoria, mismas 

que podrán ser incorporadas, por los sujetos obligados competentes, a los programas que se establezcan para mejorar la 

regulación en actividades o sectores económicos específicos;  

 

IX. Recibir y dictaminar las propuestas regulatorias y los análisis de impacto regulatorio correspondientes;  

 

X. Promover la evaluación de regulaciones vigentes a través del análisis de impacto regulatorio ex-post, tomando en consideración 

los lineamientos establecidos por la Comisión Nacional;  

 

XI. Supervisar que los sujetos obligados de la administración pública estatal, mantengan actualizada la información que les 

corresponde de los Catálogos, Estatal, y Nacional;  

 

XII. Administrar el Catálogo Estatal;  

 




